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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Número: ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021. 
 

Anexos: -  

 

En la sala de sesiones del Pleno ¨Norma Julieta del Río Venegas¨ del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. Lomas 
del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 10:00 horas del veintiséis (26) de 
enero del año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesiona de 
manera ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado Presidente. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 

Ante la presencia de la Comisionada, el Comisionado Presidente, Mtro. 
SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 
 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Toma de Protesta por parte de tres nuevos miembros del Comité de 

Transparencia ante este Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales.  

5.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 

el número de expediente IZAI-RR-243/2020, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaria de Economía del Estado de Zacatecas 

6.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 

el número de expediente IZAI-RR-244/2020, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Zacatecas. 

7.-. Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 

el número de expediente IZAI-RR-248/2020 y sus acumulados IZAI-RR-

249/2020, IZAI-RR-250/2020, IZAI-RR-251/2020, interpuestos en contra del 

Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Juan Aldama, Zacatecas 

8.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-070/2020 interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas. 

9 - Asuntos Generales 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno el 
Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), Lic. FGTR (Comisionada) y 
la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe Quórum 
Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara 
formalmente instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte del Comisionado Presidente, Mtro. SMA, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados 
integrantes del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la 
presente sesión, adicionándose los siguientes asuntos generales:  
 

a). -Informe sobre cumplimiento por parte del sujeto obligado, 
Ayuntamiento de Monte Escobedo, Zacatecas, a la resolución recaída 
dentro del recurso de revisión con número de expediente IZAI-RR-
209/2020.  
 

b). Posicionamiento que realiza el Comisionado Presidente 
respecto a la situación actual, que guarda el Órgano Interno de Control 
de este Instituto.  
 

c.). Posicionamiento que realiza el C. Comisionado Presidente, 
respecto a la solicitud a la Legislatura a efecto de que se dé celeridad al 
proceso de selección de la comisionada, o comisionado de este 
Instituto.  

 
d). Aprobación del MEMO/DA-007/2021 por parte de la Dirección 

Administrativa, respecto a la adquisición de bienes muebles, así como la 
remodelación del muro para el auditorio “Norma Julieta del Río 
Venegas”.  
 

e). Aprobación del MEMO/DA-008/2021 suscrito por la Dirección 
Administrativa, del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, respecto a diversos 
movimientos administrativos. 

 
 
f.) Informe de comisión a la Ciudad de México los días 7 y 8 de 

enero, por parte del C. Comisionado Presidente. 
 
 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha trece (13) de 
enero del año dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a 
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consideración de los CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el 
siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados 
integrantes del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha 
trece (13) de enero del año dos mil veintiuno (2021) en los términos 
presentados. 

 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la Toma de Protesta por parte de tres nuevos miembros del 
Comité de Transparencia ante este Instituto Zacatecano de Transparencia 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por lo que una vez 
concedido el uso de la voz a al C. Comisionado Presidente el Mtro. SMA, 
procede a realizar la protesta de ley. 

 
Acuerdo 

Se acuerda por los Comisionados integrantes del Pleno, la 
integración del comité de transparencia de este instituto en términos del 
artículo 27 de la ley de transparencia local. 

 
 

5.- En cuanto al quinto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la Presentación para resolución del Recurso de Revisión 

marcado con el número de expediente IZAI-RR-243/2020, interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Secretaria de Economía del Estado de 

Zacatecas, por lo que una vez concedido el uso de la voz a C. Comisionada 

Lic. FGTR, manifiesta que se trata de una solicitud realizada a la Secretaria 

de Economía, en la que pide contratos celebrados entre el Gobierno del 

Estado  con el ciudadano JNL del año 2016 al 2020, se informe si fue 

adjudicación directa y quien es el responsable de darle seguimiento al 

contrato de referencia, así como el reporte de resultados por los servicios 

prestados y la justificación de dicha contratación. El sujeto obligado, da 

respuesta parcial a lo solicitado. No señala si fue adjudicado, ni quien es el 

servidor público responsable del seguimiento, así como tampoco cual fue la 

justificación para dicha contratación. 

Señalando finalmente que es procedente modificar la respuesta emitida 

por SEZAC, para que de puntualmente respuesta a lo solicitado. Una vez que 

hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente IZAI-RR-243/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Secretaría de Economía del Estado de Zacatecas, por las razones 
expuestas con antelación MODIFICAR la respuesta emitida. 

 

 

Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR a la Secretaria de 
Economía para que, en un plazo de 10 días, contados a partir de la 
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notificación de la resolución, remita a este instituto la información 
correspondiente.  

 
 
 
 
6.- En cuanto al sexto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 
con el número de expediente IZAI-RR-244/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Zacatecas., por lo que, 
concedido el uso de la voz al C. Comisionado Presidente Mtro. SMA, señala 
que es una solicitud realizada al ayuntamiento de Cuauhtémoc, en la que 
piden la nómina total de dicho Municipio por dirección, con su respectivo 
bono, sueldo, compensaciones, etc., así como la información relativa a las 
obras autorizadas del programa federal del municipio, por monto, ubicación y 
alcances de la obra; al respecto el ayuntamiento da respuesta parcial a la 
solicitud, pues no envía la totalidad de la nómina de los años solicitados, por 
lo que es procedente modificar la respuesta, por desprenderse información 
incompleta, una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se 
emitió el siguiente: 

 
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente IZAI-RR-244/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Zacatecas, MODIFICAR, la respuesta por 
las manifestaciones vertidas en la resolución. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de 

Cuauhtémoc, para que, en un plazo de 10 días, contados a partir de la 
notificación de la resolución, remita a este instituto la información 
correspondiente.  

 
 

 
 
7.- En cuanto al séptimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la Presentación para resolución del Recurso de Revisión 

marcado con el número de expediente IZAI-RR-248/2020 y sus acumulados 

IZAI-RR-249/2020, IZAI-RR-250/2020, IZAI-RR-251/2020, interpuestos en 

contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Juan Aldama, Zacatecas., por 

lo que, concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, manifiesta 

que se trata de cuatro recursos con la misma inconformidad, se hace el 

estudio en conjunto en razón de que las solicitudes, las respuestas otorgadas 

y los motivos de inconformidad son idénticos, una vez que hiciera del 

conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.5 
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Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, respecto a la presentación para resolución del 
Recurso de Revisión marcado con el número de expediente IZAI-RR-
248/2020 y sus acumulados IZAI-RR-249/2020, IZAI-RR-250/2020, IZAI-
RR-251/2020, interpuestos en contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 
de Juan Aldama, Zacatecas, REVOCAR, la respuesta por las 
manifestaciones vertidas en la resolución. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de 

Juan Aldama, Zacatecas, para que, en un plazo de 10 días, contados a 
partir de la notificación de la resolución, remita a este instituto la 
información correspondiente.  
 

 
8.- En cuanto al octavo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 
número de expediente IZAI-DIOT-070/2020 interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Secretaría de Educación, por lo que, concedido el uso de la voz al 
C. Comisionado Presidente Mtro. SMA, señala que se trata del incumplimiento 
a las obligaciones de trasparencia, en el caso concreto el ciudadano denuncia 
que la Secretaria de Educación no publicó de manera completa lo que señala 
el artículo 39 fracciones I y II de la Ley de Transparencia Local, por lo que una 
vez analizado el asunto de mérito, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a presentación para resolución de la 
Denuncia marcada con el número de expediente IZAI-DIOT-070/2020 
interpuesto en contra del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, 
INSTRUIR al sujeto obligado para que, en un plazo de 15 días, contados 
a partir de la notificación de la resolución publique en la PNT, 
información inherente al artículo 39 fracción II de la Ley de Trasparencia 
Local.  

 
 
9.- En cuanto al noveno punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió los asuntos generales, a saber:  
 

 
a). - Informe sobre cumplimiento por parte del sujeto obligado, 

Ayuntamiento de Monte Escobedo, Zacatecas, a la resolución recaída dentro 
del recurso de revisión con número de expediente IZAI-RR-209/2020.  

 
La Lic. ASDR, cede el uso de la voz a la C. Comisionada FGTR, quien 

expresa lo siguiente: 
 
Este es un recurso de revisión por una solicitud, que por un momento 

no se atendió, posteriormente se contesta, pero de una manera incorrecta 
porque, no se entregó en versión pública, en ese caso nosotros tenemos la 
obligación de verificar que la información que se entregue, si trae datos 
personales testarlos, por eso en el momento en que el ayuntamiento si 
respondió, pero no preparo la información en versión pública, esta se regresó, 
para que se presentará en versión pública, ya lo hizo, ya que se cumplió, de 
hecho atendimos de manera personal al solicitante la semana pasada, aquí 
mismo se le hizo entrega de la información física solicitada en versión pública, 
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entonces toda vez que el Ayuntamiento de Monte Escobedo, Zacatecas a 
cumplido al 100% de la información solicitada, y se acató lo instruido, se da 
por cumplida la resolución, por lo que procede el archivo.  

 
 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, con fundamento en lo previsto en el artículo 188 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
del Estado de Zacatecas, el cumplimiento, a la resolución recaída dentro 
del recurso de revisión con número de expediente IZAI-RR-209/2020. En 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente 
 

 
b). Posicionamiento que realiza el Comisionado Presidente respecto a 

la situación actual, que guarda el Órgano Interno de Control de este Instituto.  
 
La Lic. ASDR, cede el uso de la voz al C. Comisionado SMA, quien 

expresa lo siguiente: 
 
En el mes de diciembre el Titular del Órgano Interno de Control, que ya 

llevaba en su cargo, dos años con nueve meses, presentó la separación 
definitiva de su cargo, para nosotros como órgano garante y totalmente 
autónomo, la presencia del Órgano Interno de Control, es muy importante, la 
Ley establece que tratándose de organismos autónomos, será elegido por la 
Legislatura del Estado, y en este caso ante la ausencia, del OIC, y ante las 
importantes facultades que tiene, señaladas en el artículo 4, fracción XXI, de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Cuando en un 
organismo autónomo tenemos un OIC, le damos la autonomía para que 
pueda efectuar revisiones o supervisiones, inclusive conocer de las faltas 
administrativas que pueda haber respecto del personal, por ello es 
fundamental el que se deba nombrar un titular por la Legislatura del Estado, 
por ello solicito a la Secretaría Ejecutiva, se gire oficio a la Legislatura a razón 
de solicitar la designación.  

 
Por su parte, en uso de la voz la C. Comisionada FGTR, manifiesta que 

es de vital importancia contar con un órgano Interno de Control, ya que abona 
a la transparencia de nuestro que hacer, además que es parte de cumplir 
también como órganos autónomos.  

 
 
Por lo anterior, se emite el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, el envío de un oficio a la Legislatura del Estado, 
en el que se solicite se nombre al Titular del Órgano Interno de Control 
de este Instituto por ser de vital importancia que se cuente con un 
Órgano fiscalizador.  Consecuentemente se INSTRUYE a la Secretaria 
Ejecutiva para la realización del Oficio.   

 
En relación al inciso c.) relativo al posicionamiento que realiza el C. 

Comisionado Presidente a la Legislatura del Estado, en el que solicita se 
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agilice el proceso de selección del Comisionado, de este Instituto. Es que en 
uso de la voz, el Comisionado Presidente, Mtro. SMA, expresa a finales del 
mes de noviembre, nuestra compañera, Comisionada que formaba parte de 
este Pleno, la Dra. Norma Julieta del Río Venegas, fue nombrada por parte 
del Senado, Comisionada del Instituto Nacional de Transparencia (INAI), en 
razón de esto, dicho lugar se queda vacante y también es una facultad de la 
Legislatura nombrar al Comisionado Faltante, así como ya hemos tenido 
algunas platicas con el Diputado Presidente de la Comisión de Transparencia, 
de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, para poder ver las 
condiciones y la posibilidad, de que se emita la Convocatoria, se establece 
por normatividad por Ley que será una convocatoria que emitirá la Legislatura 
del Estado, para que a su vez se puedan inscribir todas y todos los 
interesados en participar en este proceso de nombramiento de Comisionada o 
Comisionado del Instituto de Transparencia y a su vez se lleve al 
procedimiento, dentro de la propia legislatura y en el momento procesal 
oportuna se designe, por las dos terceras partes, de la Legislatura, el o la 
Comisionada que nos esta haciendo falta en este Instituto.  

  
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, el envío de un oficio a la Legislatura del Estado, 
en el que se solicite la designación de él o la Comisionada faltante del 
Pleno de este Instituto. Consecuentemente se INSTRUYE a la Secretaria 
Ejecutiva para la realización del Oficio   

 
En relación con el inciso d), que refiere a la aprobación del MEMO/DA-

007/2021 por parte de la Dirección Administrativa, respecto a la adquisición 
de bienes muebles, así como la remodelación del muro para el auditorio 
“Norma Julieta del Río Venegas”. La Secretaria Ejecutiva ASDR, señala que 
toda vez que el asunto en comento ha sido analizado previamente por los 
Comisionados integrantes del Pleno en diversa mesa de trabajo, pregunta si 
desean agregar algo sobre el particular o someter a votación, al no existir 
comentario se emitió el siguiente:  

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, aprobar en los términos propuestos y contenidos 
en el memorándum MEMO/DA-007/2021 por parte de la Dirección 
Administrativa, respecto a la adquisición de bienes muebles, así como la 
remodelación del muro para el auditorio “Norma Julieta del Río 
Venegas”. 

 
En cuanto al inciso e), consistente en la aprobación del MEMO/DA-

008/2021 suscrito por la Dirección Administrativa, del Instituto Zacatecano de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
respecto a diversos movimientos administrativos.  La Secretaria Ejecutiva 
ASDR, señala que toda vez que el asunto en comento ha sido analizado 
previamente por los Comisionados integrantes del Pleno en diversa mesa de 
trabajo, pregunta si desean agregar algo sobre el particular o someter a 
votación, al no existir comentario se emitió el siguiente:  
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, aprobar en los términos propuestos y contenidos 
en el memorándum MEMO/DA-008/2021, por parte de la Dirección 
Administrativa de este Instituto. 

 
 
Finalmente, en cuanto al inciso f), relativo al Informe de comisión a la 

Ciudad de México los días 7 y 8 de enero, por parte del C. Comisionado 
Presidente. 

 
En uso de la voz, el C. Comisionado Presidente, el Mtro. SMA, este fue 

un viaje que realizamos a la Ciudad de México con la intención de 
entrevistarnos con la Comisionada Nacional del INAI, a razón de hacerle la 
invitación para lo que fue el informe de actividades del ejercicio 2021 de 
nuestro Instituto, mismos que se llevó a cabo el día veintiuno de enero.  

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD03-IZAI/26/01/2021.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe y ratificación de la 
autorización de la asistencia del C. Comisionado Mtro. SMA. 
Específicamente al INAI, para realizar la invitación personal a la 
Comisionada Nacional, del informe del ejercicio de labores 2020 de este 
Instituto. 

 
En uso de la voz el Comisionado Presidente el Mtro. SMA, expresa que 

antes de dar por terminada la Sesión de Pleno, es la primera vez que estamos 
sesionando en este nuevo salón de pleno, que está dentro del auditorio que 
desde la semana pasada, fue reinaugurado por algunos comisionados del 
INAI, y comisionados del algunos Órganos Garantes, de quien lleva el nombre 
de la  propia Comisionada la Dra. Norma Julieta el Río Venegas; tenemos ya 
un auditorio donde se va a permitir que las sesiones sean públicas, para que 
en el debido momento, con las medidas necesarias, puedan asistir de manera 
presencial, quien en su momento guste estar presente, en las sesiones de 
pleno.   

 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se 

dio por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las once horas 
con nueve minutos (11:09 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el 

artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para constancia 
de todo lo ahí acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 
CONSTE.  (DOY FE)------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 
 
 
 

 


